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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1836/16

*H105025934716*
H105025934716

JUICIO: ABDELHAMID OMAR JOSE c/ TROITIÑO IVAN VICTOR HUGO s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N°1836/16-Juzgado del Trabajo II nom.

Sr. Juez:

  En cumplimiento con el proveído de fecha 21/10/2025, informo que en la presente causa se
encuentran vencidos los términos probatorios. Las partes ofrecieron los siguientes cuadernos de
prueba:

  La parte Actora ofreció 7 medios probatorios, a saber:

  A1 - DOCUMENTAL: Producida.

  A2 - PERICIAL PSICOLÓGICA: Producida.

  - Informe Psicológico presentado el 21/02/2022 Lic. Martínez Devoto Felipe.

  A3 - EXHIBICIÓN DE DOCUMENTACIÓN: Producida.

  A4 - INFORMÁTICA: Sin producir.

  A5 - INFORMATIVA: Sin producir.

  A6 - TESTIMONIAL: Parcialmente producida.

  - Acta de audiencia del 26/11/2018: De la Rosa María Cecili, Plitman Renzo, Vallejo Mauricio.

  - Acta de audiencia del 08/05/2019: Daniel Iván Serrano.

  A7 - INFORMATIVA: Parcialmente producida.
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  - Informe de Municipalidad de Tafi Viejo del 29/03/2019.

  - Informe de Policía de Tucumán del 14/11/2018 (pág 14/18 del expte.digitalizado)

  - Informe del SEOC del 14/12/2018. (pág. 23/38 del expte. digitalizado)

  - Informe de Fiscalía de Instrucciòn de lo Penal VI Nominación el 27/09/2022.

  - Informe de Federación Tucumana de Karate del 10/04/2019.

  La parte Demandada ofreció 7 medios probatorios, a saber:

  D1 - INSTRUMENTAL: Producida.

  D2 - INFORMATIVA: Parcialmente producida.

  - Informe de Correo Oficial del 14/05/2019, 25/04/2019.

  - Informe de AFIP del 28/11/2019.

  - Informe de DGR del 11/04/2019, 17/04/2019.

  - Informe de Municipalidad de San Miguel de Tucumán del 12/04/2019.

  - Informe de UNT Facultad de Educación Física del 11/04/2019, 28/11/2019.

  - Informe de Instituto Norte Argentino del 23/12/2019.

  D3 - TESTIMONIAL: Producida.

  - Acta de audiencia del 06/02/2019: Andrada, Díaz.

- Acta de audiencia del 28/05/2019: Rodríguez.

  D4 - TESTIMONIAL: Producida.

- Acta de audiencia del 28/11/2018: Chamut, Gandino.

  D5 - PERICIAL CONTABLE: Producida.

  - Informe pericial presentado por el 01/04/2019 CPN Horacio Humberto Heredia.

  D6 - RECONOCIMIENTO: Producida.

  D7 - CONFESIONAL: Sin producir.

  

En este mismo acto procedo a acumular la totalidad de cuadernos de prueba. Presento a despacho.
Secretaría.

  San Miguel de Tucumán, noviembre de 2025.-

   Tengo presente el informe actuarial que antecede y en su mérito, pongo los autos a la oficina para
alegar por el término común de cuatro días, los que comenzarán a computarse a partir del día
siguiente a la notificación de la presente providencia (art 101 ley 6.204 modif. ley 9683).1836/16 MBGI-
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